
Esta documentación ha sido estudiada por el Grupo de Trabajo entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla, la Delegación del Gobierno y las Organizaciones representativas de los Agentes Económicos,
Sociales y Vecinales de la ciudad, que ha sido denominado “Planificación Estratégica", que ha apoyado la
propuesta de actuación en las barriadas citadas en la sesión celebrada el 17/06/2026.

En lo relativo al procedimiento interno para la aprobación y selección de operaciones en el marco del
Programa, se precisa, conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 2021/1060 de Disposiciones
Comunes, una solicitud de financiación presentada al Organismo Intermedio por parte del beneficiario de
cada operación, y teniendo en cuenta que, salvo en los regímenes de ayuda y en las operaciones que vienen
expresamente recogidas en el Programa, la selección de operaciones se realizará a partir de convocatorias
de expresiones de interés de los potenciales beneficiarios. Si bien dada la entidad del PROGRAMA FEDER
MELILLA 2021-2027, la práctica totalidad de las operaciones ya están seleccionadas en el mismo, siendo las
convocatorias de expresiones de interés, las que operarán respecto a las no previstas y que tengan esa
consideración en los Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones del Programa. 

Se efectúa esta convocatoria para que los beneficiarios potenciales, que llevan a cabo las diversas
actuaciones (en el ejercicio de las competencias que tienen específicamente atribuidas), susceptibles de ser
cofinanciadas por el FEDER, y que serán los responsables de presentar las expresiones de interés, mediante
la correspondiente “Solicitud de financiación”, junto la documentación que se referirá, a fin de que expresen
sus intereses en la ejecución de operaciones incluidas en el Objetivo Específico y Prioridad que se describen
a continuación, parte del Programa Operativo FEDER MELILLA 2021-2027, bajo los principios generales de
transparencia, concurrencia y no discriminación.

En definitiva, esta metodología de selección se aplica en el caso de actuaciones a desarrollar por los órganos
gestores del Programa FEDER MELILLA 2021-2027 en el ejercicio de sus competencias, que tienen
específicamente atribuidas, y que cuentan con financiación afectada FEDER en su presupuesto para llevar a
cabo operaciones elegibles que se ajusten en el Programa Operativo FEDER MELILLA 2021-2027, al
documento de Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones (CPSO), alineados con el Plan
Estratégico, a la normativa comunitaria, estatal y a la desarrollada por la C.A de Melilla en su ámbito de
aplicación. Además, en esta ocasión, la convocatoria se abre, de acuerdo con el Programa aprobado por la
Comisión, a la participación de entidades sin ánimo de lucro, si estiman oportuno presentar propuestas a tal
efecto.

En cuanto al órgano resolutorio, con fecha 16/12/2024 la Autoridad de Gestión del Programa (Subdirección
General del FEDER del Ministerio de Hacienda) suscribió el Acuerdo de Atribución de Funciones a la Ciudad
Autónoma de Melilla en el marco del Programa FEDER Melilla 2021-2027. La Ciudad Autónoma de Melilla
adquirió la condición de Organismo Intermedio del Programa referido, al aceptar tal Acuerdo y sus
obligaciones implícitas, con fecha 17/12/2024. Posteriormente, con fecha 23/12/2024, la Autoridad de Gestión
aprobó el documento de Descripción de Funciones y Procedimientos de la CAM, el cual ha sido actualizado y
aprobado con fecha 17/12/2025, posibilitando que la Ciudad Autónoma, como Organismo Intermedio del
Programa, pueda seleccionar y aprobar operaciones de acuerdo con los mismos. Así mismo, el Organismo
Intermedio aprobó, basado en esta Descripción citada, el Manual de Procedimientos de Gestión y Control del
Programa (BOME extra. nº 14 de 26/02/2025), que ha sido actualizado recientemente mediante un nuevo
Manual que sustituye al citado (BOME nº 6340 de 30/12/2025).

Por lo tanto, como se ha indicado, esta convocatoria constituye el acto de inicio del procedimiento de
selección de operaciones de la Prioridad y Objetivo Específico citado, y está dirigida tanto a los Organismos
Gestores de la Ciudad Autónoma de Melilla como a entidades sin ánimo de lucro, ambos con capacidad de
realizar operaciones en las zonas descritas, en función de su ámbito material de competencias.

La   Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, como unidad coordinadora de las
funciones que corresponden al Organismo Intermedio Ciudad Autónoma de Melilla en el Programa FEDER
MELILLA 2021-2027, coordinará el procedimiento de la selección de las operaciones, que se realizará
mediante resolución del Consejero de Hacienda a propuesta del Comité Técnico designado al efecto, a partir
de las expresiones de interés   remitidas por los departamentos referidos   interesados, dejando constancia
documental de todas las recibidas; y se comunicarán las decisiones adoptadas sobre la aceptación o rechazo
de las solicitudes mediante la emisión del correspondiente informe de valoración.

CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS

1. ÓRGANO CONVOCANTE:

ORGANISMO INTERMEDIO DEL PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027, Consejería de Hacienda de la
Ciudad Autónoma de Melilla, Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, que ha obtenido
esta condición con fecha 17/12/2024, una vez aceptado el acuerdo de Atribución de Funciones aprobado por
la Autoridad de Gestión del Programa.

2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

La presente convocatoria tiene por objeto abrir para el período 2021-2027, el procedimiento para recibir las
propuestas de operaciones, para su selección y cofinanciación por el FEDER en el marco del Programa
FEDER MELILLA 2021-2027, para el Objetivo Político, Prioridad de Inversión, Objetivo Específico y Medida
descritos a continuación:

OBJETIVO POLÍTICO: 5, “Una Europa más próxima a sus ciudadanos”.
PRIORIDAD DE INVERSIÓN: 5.A “Integración Territorial y Local”.
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